
 

En los últimos años una terrible       
palabra ha vuelto a hacer furor en      
nuestras modernas sociedades: la    
deslocalización. Por deslocalización 
entendemos el proceso mediante el 
que una empresa cierra una planta    
de producción en un lugar               
determinado y la traslada a otro       
territorio donde  encuentra más        
ventajas competitivas. Este hecho      
genera, además del consabido        
desasosiego e inquietud de los          
trabajadores problemas para las        
industrias auxiliares que se localizaron 
en un lugar para proveer de servicios 
a la actividad principal. 
 
Normalmente son las actividades que 
tienen un uso más intensivo de mano 
de obra las que tienden a               
deslocalizarse aprovechando las       
ventajas del precio de este servicio, por 
ejemplo el sector del tele marketing se 
calcula que perderá en los próximos 
meses 15.000 puestos de trabajo. 
 
Sin embargo hay quienes piensan que 
la deslocalización fomenta la          
competitividad empresarial. Las        
presiones competitivas externas        
llevarían a que las empresas centren 
la producción cada vez más en        
actividades de alto valor añadido. 

El fenómeno de las ayudas y            
subvenciones tampoco ayuda mucho 
a mejorar esta situación en la que una 
empresa recibe incentivos para       
ubicarse en un determinado lugar y 
cuando deja de recibirlos se traslada a 
otro. Es un problema serio el que se 
plantea. 
 
En el desarrollo de los pequeños       
territorios es necesario apostar por  
actividades económicas que no se 
puedan deslocalizar tan fácilmente y 
para ello hay que partir de una      
reflexión profunda sobre los recursos 
propios  y como estrategia la de      
fomentar la aparición de un tejido 
productivo local asociado que permita 
no solo proveer de servicios sino        
también aprovechar el  aprendizaje 
de las tecnologías y recursos necesarios 
en el grupo de trabajadores para que 
puedan mejorar su cualificación y     
tener la posibilidad de diversificar sus 
actividades productivas. 
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El Ayuntamiento de siero está tramitando la 
puesta en marcha del fichero automatizado 
'Catálogo de empresas de Siero', en el que 
todas las firmas registradas en el municipio 
podrán dejar sus datos para facilitar el inter-
cambio entre ellas. El municipio tiene previs-
to sacar el catálogo en formato papel, cedé y  
web. 
 
En este fichero, las personas o colectivos inte-
resadas podrán dejar datos como el nombre 
y apellidos, la dirección postal y electrónica, 
el teléfono y fax, y otros de información co-
mercial como listas de solicitudes a empresas 
u otras herramientas de intercambio empre-
sarial. Asimismo, figurarán en el catálogo 
aquellas personas o empresas que estén 
obligadas por la normativa a facilitar los 
datos. 
  
El fichero dependerá de la Concejalía de 
Hacienda, Patrimonio y Desarrollo Local del 
Ayuntamiento de Siero, que adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que se 

usa para las finalidades para las que ha sido 
creado. 
  
El municipio ha comenzado las gestiones para 
poner en marcha esta iniciativa. La primera de 
ellas ha sido aprobar inicialmente en el Pleno 
el documento de seguridad para ficheros de 
datos de carácter personal con nivel de seguri-
dad básico, un requisito imprescindible para 
garantizar la legalidad de la información. 
 
A continuación, una vez que se hayan cumpli-
do todos los trámites de seguridad, el munici-
pio abrirá el catálogo y comenzará a recabar 
datos. Éstos se obtendrán directamente de los 
propios titulares de las empresas, que los co-
municarán a través de una entrevista, de 
formularios o de impresos. 
 

Las empresas que formen parte del censo 
tendrán derecho a acceder a los datos y, en su 
caso, a rectificar o cancelar aquellos que les 
concerniesen. Todos los trámites se harán a 
través de la Agencia de Desarrollo Local. 
 
El censo se convertirá en una herramienta más 
para facilitar el desarrollo empresarial del 
concejo de Siero, sin duda uno de los que cuen-

ta con mayor proyección de toda Asturias. No 
en vano, en su seno está la mayor superficie 
comercial de Asturias, Parque Principado, y 
está a punto de ponerse en marcha una de las 
manchas industriales más importantes de la 
región, el polígono de Bobes. 
  
Asimismo, el municipio se ha caracterizado por 
una preeminencia de las pequeñas y medianas 
empresas (lagares, mueblerías, alimentación, 
servicios, etcétera) que serán, casi con toda 
seguridad, las que mayor provecho saquen de 
este instrumento de comunicación e interac-
ción que estrenará Siero. 
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El Parlamento Europeo aprueba los Fondos Estructurales y de Cohesión 2007-2013 

La ADR de Guadix enseña a los niños a respetar el patrimonio natural con una serie de dibujos animados 
  07/07/2006 - 11:05 Redacción GD 

María, Zacarías, Tomás, la pequeña Raquel, Yaisha y el perro 
Lanas se convertirán en breve en compañeros de los más peque-
ños. Ellos son los protagonistas de “Anda Panda”, una serie de 
dibujos animados promovida desde el Grupo de Cooperación “El 
patrimonio de tu territorio” que lidera la Asociación para el 
Desarrollo Rural de la comarca de Guadix y con la que se pre-
tende “concienciar a los niños y niñas de los territorios partici-
pantes de la importancia de conocer y respetar el patrimonio 
que les rodea”, informó la citada asociación en una nota que 
además explica que “los pequeños protagonistas tienen caracte-
res muy diferentes y niveles de conocimiento y concienciación 
diversos sobre el patrimonio que les rodea, debido en parte a su 
procedencia rural, urbana o como inmigrante integrado en 
nuestro territorio e interesado en él”. 
 

La serie consta de trece capítulos de tres minutos de duración 
cada uno que se encuentran ahora mismo en la fase de diseño, 
realización artística y revisión de guiones. 
 

 Además de la emisión de la serie, el proyecto contempla la 
entrega de los materiales a la Asociación y al Grupo de Coope-
ración para que puedan ser utilizados individualmente en cada 
uno de los territorios participantes. Se trata de “dotar a los 
educadores del material adecuado para fomentar el conoci-
miento y la conservación del patrimonio entre la población en 
edad escolar, para lo que se prevé el diseño de actividades 
formativas y de animación basadas en la serie de dibujos, refor-
zando al mismo tiempo la identidad de cada una de las comar-
cas implicadas en el proyecto”. 
 

El objetivo es "sensibilizar a la población infantil hacia el valor 
del patrimonio como legado histórico o natural que es necesario 
conservar, a través de una de las cosas que más les gusta: los 
dibujos animados", concluye la ADR accitana.  
 

En total se destinará 308.041 M€ para el desarrollo de las regiones más 
atrasadas, de los que 31.536 M€ se destinarán a España El pleno del Parla-
mento Europeo ha aprobado definitivamente los fondos estructurales y el 
fondo de cohesión, para el periodo 2007-2013. En total, se destinarán 
308.041 millones de euros para el desarrollo de las regiones más atrasadas, 
lo que supone el 35,7% del presupuesto de la UE. 
 

De este presupuesto total, España recibirá una ayuda de 31.536 millones de 
euros, el 50% menos que en la actual etapa 2000-2006, aunque se le 
reconoce un periodo transitorio para que España salga del Fondo de Cohe-
sión, al superar el 90% del PIB comunitario, por valor de 3.250 millones de 
euros. 
 

Los nuevos reglamentos aprobados definen las reglas, normas y principios 
que se aplicarán durante el próximo marco presupuestario 2007-2013 a los 
Fondos Estructurales, el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), el 
Fondo Social Europeo (FSE) y el Fondo de Cohesión, simplificando la ges-
tión de los mismos con una mayor descentralización y un reconocimiento 
para las regiones con desventajas geográficas y las afectas por la inclusión 
de regiones más pobres. 

Los reglamentos también se muestran especialmente partidarios de apoyar 
a territorios como las regiones ultraperiféricas (Canarias, Madeira, Azores, 
Guayana, Guadalupe, Reunión y Martinico). Para éstas, el Parlamento 
Europeo insiste en la creación de un mecanismo de ayuda especial con 
cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional que ascenderá a 35 euros 
anuales por habitante. 

10-jul-2006  
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Siero pone en marcha un catálogo de 
empresas para intercambio de         

información 
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“El Agente de Desarrollo   Local en la 
Creación y   Desarrollo de Empresas”  
Autor: José Ramón Sanchís Palacio y 
col.  

Precio (incluye IVA): 13’92 € 

“Técnicas Participativas de          
Orientación e Inserción  Laboral” 

Editor: José Joaquín Caballero Trigo y 
col.  

Precio (incluye IVA): 34’80 €    

“Manual de Formador de            
Formadores” 

 
Autor: Soledad Romero Rodríguez y 
col.  

Precio    (incluye IVA): 34’80 € 

“Métodos y Herramientas para el 
Agente de Desarrollo Local” 

 
Editor: Pedro Maya Álvarez y col.  

Precio    (incluye IVA): : : : 34’80 € 

COLECCIÓN                         
LIBROS DIGITALES 
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“El Animador Infantil: Manual 
para la práctica profesional” 

 

Autor: Francisco Ruiz García  

NUEVO TÍTULO 

WEB: http://www.bajomartin.com/ 

 

 

 

EL CONGRESO DE PASTORAS Y PASTORES ANALIZARÁ EL FUTURO DEL SECTOR Y EL PAPEL DE LA MU-
JER EN LAS GANADERÍAS OVINA Y BOVINA. EL PROGRAMA, QUE SE COMPONE DE DOS PONENCIAS MAR-
CO, CINCO MESAS REDONDAS, SEIS TALLERES MONOGRÁFICOS Y VISITAS TÉCNICAS, SE CERRARÁ CON 

UN HOMENAJE A LOS PASTORES 

El I Congreso Nacional de Pastoras y Pastores, que se celebrará en Teruel 
bajo el lema “Abriendo el cerco”, del 21 al 23 de septiembre, tendrá un 
programa de actos diverso y dinámico para favorecer un ambiente partici-
pativo que permita lograr los objetivos previstos: por un lado, fomentar la 
reflexión sobre el presente y el futuro del sector y el papel femenino dentro 
del mismo, y por otro, favorecer el reconocimiento social de las mujeres y los 
hombres que han mantenido la ganadería como una forma de vida con 
señas de identidad propias.  
 
El I Congreso Nacional de Pastoras y Pastores está coordinado por la 
Diputación de Teruel, entidad que cuenta con la colaboración de más de 
25 instituciones públicas y privadas. Este encuentro está respaldado por los 
Ministerios de Agricultura, Medio Ambiente y Trabajo, el Gobierno de 
Aragón, el Ayuntamiento de Teruel, así como por las asociaciones y colecti-
vos más representativos de los sectores ovino y vacuno. 
 
El programa se compone de dos ponencias marco que abrirán el Congreso, 
cinco mesas redondas, seis talleres monográficos y dos visitas técnicas, 
actividades que se completarán con diversos recorridos por la ciudad de 
Teruel y la Sierra de Albarracín. Uno de los momentos más emotivos será el 
Homenaje a los Pastores, que tendrá lugar en la noche del viernes 22 de 
septiembre. La organización, que coordina la Diputación de Teruel, está 
trabajando para que paralelamente al Congreso se desarrolle una exposi-
ción etnográfica que muestre ejemplos de patrimonio pastoril, desde 
utensilios característicos de distintas zonas de España a materiales audiovi-
suales sobre estos temas de vida rural. 

Todos los actos correrán a cargo de personas muy representativas y 
expertos en los temas a tratar y, aunque destacará la participación de 
pastoras y pastores de toda la geografía española, también interven-
drán técnicos, periodistas agroalimentarios, políticos, artesanos y 
especialistas en diversas áreas vinculadas con las ganaderías ovina y 
bovina. 
 
 Los temas a analizar serán el reconocimiento social de esta profesión y 
del papel que las pastoras y pastores desempeñan en el desarrollo 
cultural y en el futuro del medio rural, así como las posibilidades de 
futuro de estas explotaciones según su modelo de gestión, y las medi-
das que deben articularse para lograr una digna valorización de la 
producción (carne, lana, leche, quesos, artesanías...).  
 
Las ponencias marco servirán de introducción a los principales asuntos 
del Congreso, temas que también se presentarán y debatirán en las 
cinco mesas redondas. Los talleres, que tendrán lugar durante las 
tardes, serán monográficos y se desarrollarán simultáneamente, por lo 
que los congresistas deberán elegir a cuál de los talleres quieren asistir. 
Cada taller comenzará con la exposición de tres experiencias concretas 
según el tema a tratar y, a partir de estos testimonios, los participantes 
podrán profundizar en el contenido según sus preferencias.  

   

Fecha 13/11/2006 - 26/11/2006   

Celebración Granada  

Lugar Parque de las Ciencias de Granada  

Localidad GRANADA  

Organiza Ministerio de Educación y Ciencia / Junta de Andalucía (Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa) / FECYT (Fundación Española Ciencia y 
Tecnología)  

Colaboran Parque de las Ciencias / Andalucia Investiga  

Objetivos Dar a conocer la realidad científica andaluza. Desde centros de investiga-
ción, hospitales, asociaciones profesionales, universidades, empresas, a 
escuelas e instituciones académicas y científicas, este evento -de carácter 
europeo- trata de ofrecer una visión diferente de la ciencia, la investigación 
e innovación, haciendo hincapié tanto en sus grados de aprovechamiento y 
aplicación como en aspectos recreativos o lúdicos.  

@-mail sciencia2006@andaluciainvestiga.com  

web www.andaluciainvestiga.com 
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INMIGRACIÓN Y EMPLEO                                                                                                            
MODELO DE INTERVENCIÓN EN INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE GRANADA ACOGE 

Marisa VEGAS MENDÍA 
Programa de Inserción Socio Laboral de Granada Acoge 

CUADERNO DE IDEAS 
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1. INTRODUCCIÓN: 
 

La Asociación Granada Acoge pertenece a la Federación Andalucía Acoge que se conforma como un grupo político de presión que trabaja para influir en las decisiones de estado que afectan a 
las personas inmigrantes manteniendo un control ético sobre los gobiernos y sobre la opinión pública. En paralelo a esta acción de sensibilización-denuncia-propuesta, Granada Acoge interviene 
directamente con las personas inmigrantes desarrollando proyectos que pretenden su promoción e integración en esta sociedad. Actualmente Granada Acoge ejecuta proyectos para la informa-
ción, orientación y asesoramiento, apoyo para el acceso a la vivienda, atención socio-sanitaria, asesoramiento jurídico, inserción sociolaboral, intervención con menores y jóvenes, sensibilización, 
fomento de espacios para la convivencia y el intercambio cultural y formación para el voluntariado. 
 
Las actividad de esta asociación está siendo desarrollada por más de 100 voluntarios en activo apoyados por un equipo de 5 profesionales contratados (trabajadoras sociales, orientadora laboral, 
mediadora intercultural, abogada y Coordinadora). 
 

Los principales valores de esta organización son los siguientes: 
 
• Apuesta por la interculturalidad entendida como igualdad de derechos y obligaciones pero derecho a la diferencia. 
• Ejercicio de la solidaridad entendido como sinónimo de justicia social 
• Apuesta clara por el cambio social ( denuncia-propuesta-apuesta)                                                                                                                                                                                                                       
• Aconfesionalidad e independencia política 
• Trabajo voluntario 
• Funcionamiento democrático y fomento de la participación 
• Provisionalidad en la prestación de servicios que entendemos deben ser prestados por las Administraciones Públicas 
 
Aunque todos los proyectos que ejecuta la asociación, entendemos que son necesarios, en lo que respecta a la intervención directa con personas inmigrantes, se le presta un trato quizás preferente 
al programa de inserción socio – laboral, ya que el empleo va a vertebrar y articular la vivienda y ésta la escolarización de los menores ,el centro de salud y la integración en un barrio concreto o 
en una determinada comunidad. 
 

2. IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO DE INSERCIÓN SOCIO LABORAL 
 

Responsable del servicio: Trabajadora Social contratada a jornada completa. 
Voluntarios que apoyan el proyecto: 3 con una dedicación de 8 horas semanales. 
Experiencia en inserción socio laboral: El proyecto viene siendo ejecutado desde el año 97 ininterrumpidamente hasta la actualidad. 
Dotación económica: normalmente este proyecto ha sido subvencionado por la Administración Central y Autonómica pero se ejecuta independientemente de la existencia o no de subvención). 
Concreción del servicio: se recibe a las personas demandantes de empleo durante 2 días a la semana en horario de 10:00 a 14:00 y 1 día en horario de 16:00 a 21:00 mediante un sistema de cita 
previa. 
Se reciben ofertas de empleo normalmente vía telefónica de lunes a viernes en horario de mañana y de tarde. 
 

3. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO Y METODOLOGÍA APLICADA 
 

3.1 Trabajo en equipo 
 

Con el objetivo de alcanzar una visión global de la situación de la persona que acude a nuestro servicio, se trabaja desde un equipo multidisciplinar. Habitualmente los profesionales componentes 
de este equipo son las personas contratadas además de algunas voluntarias. Estas profesionales son las responsables de los proyectos que conforman el Área Social ( vivienda, atención jurídica, 
acogida , asistencia sanitaria ) y coinciden diariamente en el mismo lugar físico y todas tienen prácticamente el mismo horario. 
 
Además de la coincidencia en el espacio y en el tiempo de las responsables de proyectos existen otras condiciones adecuadas para que la información fluya con suficiente facilidad y rapidez entre 
unas y otras: sede pequeña y una centralita. 
 
Una vez a la semana el equipo multidisciplinar se reúne para evaluar, programar, reflexionar, analizar de forma global situaciones de determinadas personas inmigrantes y tomar decisiones 
sobre cuestiones concretas. 
 
Se huye de intervenciones no coordinadas, por tanto se cuida que todos los profesionales implicados en el apoyo a la promoción o integración de una persona inmigrante conozcan  lo que se hace 
en el resto de los proyectos ya que el diagnóstico de determinadas situaciones y el plan de intervención se diseña en este equipo de trabajo, y la intervención normalmente se plantea en paralelo 
(se desarrollan acciones coincidentes en el tiempo pero pertenecientes a diferentes proyectos o en coordinación con otras entidades). 
 
En la misma línea de fomentar la participación y el funcionamiento democrático en la organización, además de cuidar la coordinación, el equipo de trabajo se reúne una vez al mes con la Junta 
Directiva de la Asociación. El intercambio de información entre técnicas de proyectos y el órgano político de la asociación es sumamente beneficioso para el buen funcionamiento ya que se 
reflexiona de forma conjunta, igualmente se toman decisiones consensuadas y se establecen criterios comunes. 
 
Se puede decir que Granada Acoge es un cuerpo y sus miembros se encuentran armónicamente articulados. 
 
A modo de ejemplo un caso típico de intervención coordinada es el siguiente: 
 
Situación. Mujer inmigrante desempleada, con pocos conocimientos de español, con problemas de vivienda , con menores a su cargo no escolarizados, sin apoyo familiar, sin recursos económicos, 
en situación de irregularidad, sin asistencia sanitaria, y que se encuentra acogida de forma temporal por una paisana. 
 
Intervención. La persona es entrevistada por la trabajadora social del programa de acogida, quien recoge los datos básicos de la familia y de su situación, hace un primer diagnóstico y deriva al 
programa de inserción socio-laboral, al programa de lengua y cultura español, al programa socio sanitario, al programa de vivienda, a la asesoría jurídica y al programa de menores. Cada 
programa a su vez según necesita información acerca de la intervenciones con la misma familia a través de otros proyectos se comunican con sus responsables. De esta manera se establece toda 
una red para lograr una acción coordinada. Posteriormente en la reunión del equipo de trabajo semanal, se revisa el plan de intervención establecido en acogida, las diferentes intervenciones y se 
corrigen los posibles desvíos. 
 
3.2 Calidad en las ofertas de trabajo dirigidas a personas inmigrantes 
 

El objetivo es conseguir para las/os trabajadoras/res inmigrantes una inserción laboral en la mejores condiciones posibles al tiempo que ésas/os prestan a empresas y 
empleadoras/es un servicio de calidad. 
 
Las ofertas de empleo se reciben en la asociación normalmente vía telefónica y en algunos casos a través de la entrevista personal de las personas ofertantes de empleo en nuestra sede. Pretende-
mos no “perder” ninguna oferta , por ello cualquier profesional o voluntario que esté en el momento de la recepción de la llamada en la asociación es competente para registrar por escrito esa 
oferta de empleo y sabe que debe hacer llegar el documento escrito al despacho de la Coordinadora o de la persona responsable del programa de inserción sociolaboral. De esta manera dispone-
mos de un espacio amplio en el tiempo para recibir ofertas de empleo. 
 

Tenemos establecidos unos mínimos para regular la relación laboral en el caso del trabajo del hogar al que las/os empleadoras/es deben atenerse para que Granada Acoge acceda a gestionar esa 
oferta de empleo. En el caso de trabajo no doméstico nos acogemos a los diferentes convenios colectivos en vigor. 
 



Página   5 

Posteriormente, la responsable del proyecto de inserción socio-laboral, realiza una llamada para completar información acerca del perfil de trabajador que se busca, sobre las responsabilidades que se 
asumen, las tareas a desarrollar... También se informa a la parte empleadora sobre los salarios, tiempos de descanso, alta en Seguridad Social... 
 

Si la responsable del proyecto no está conforme con la calidad del trabajo ofertado recurre a la negociación y si ésta no resulta satisfactoria se anula la oferta manifestándoselo explícitamente a la parte 
empleadora para que conozca con claridad los motivos por los que su oferta es rechazada.  
 

Además de cuidar la calidad del trabajo en el sentido que se ha explicado , también se tiene muy en cuenta las distancias desde el domicilio habitual de residencia de la persona inmigrante al lugar de 
trabajo intentado que sea en más corto posible. Se intenta que las distancias entre la vivienda de la trabajadora / or, el colegio de los hijos si los hay, el otro centro de trabajo si existe etc, sean cortas. 
También se adecuan los horarios a las necesidades personales y familiares de cada demandante optando claramente por las jornadas no partidas y tiempos de descanso durante sábado y domingo. 
 

Preferimos esperar la oferta de trabajo adecuada a cada situación en lugar de realizar una inserción de poca calidad aunque más rápida en el tiempo. 
 

3.3 Atención a cualquier demandante de empleo 
 

Granada Acoge persigue apoyar el proceso de inserción socio laboral de cualquier persona inmigrante con capacidad para emplearse independientemente de su situación administrativa en España. 
 

Intervenimos de forma preferente con la personas en situación de irregularidad como criterio que impregna toda nuestra organización ya que éstas quedan al margen de los recursos públicos de empleo y 
casi también de los privados. Las personas regulares que se sirven de nuestro dispositivo de inserción socio laboral, también son atendidas pero se les orienta y se les anima para que conozcan, usen y confíen 
en los servicios públicos de empleo así como el resto de recursos laborales de Granada, pues se podría dar el caso de cierta dependencia de Granada Acoge y/o pereza por usar otros recursos.  
 

3.4 Inserción para lograr la regularización 
 

El objetivo con las personas inmigrantes demandantes de empleo no es solamente apoyarles para que consigan un empleo con el que sobrevivir con un mínimo de dignidad. 
 

El objetivo es conseguir a través de la inserción laboral que proporciona en muchos casos la oferta de empleo, la situación de regularidad en España. De otra manera, entendemos que favorecemos la 
economía sumergida y perpetuamos un sistema injusto en el que cada vez los trabajadores/as están sometidos a un régimen de casi esclavitud. 
 

La estrategia ha sido por tanto durante unos años, insertar a la persona irregular en aquel empleo que le fuese a facilitar la consecución de un permiso de trabajo y de residencia. 
 

De esta manera se han regularizado prácticamente todas las mujeres irregulares que han demandado empleo y regularidad en Granada Acoge. Desde diciembre de 03 hasta el momento es prácticamen-
te imposible regularizar a través del proceso descrito a la mayoría de las personas irregulares. En estas situaciones la acción de denuncia propuesta-apuesta se pone en funcionamiento con mayor intensi-
dad. 

 

3.5 Exigencia de implicación, responsabilidad, compromiso y seriedad al demandante de empleo 
 

La persona demandante de empleo es entendida como sujeto, no objeto de nuestra intervención. Nuestro dispositivo sólo persigue facilitar y apoyar un proceso que no resulta en absoluto fácil para la 
persona inmigrante, especialmente si se encuentra en situación de irregularidad. Granada Acoge pone en contacto a la parte empleadora y trabajadora, fija los mínimos para que el trabajo pueda ser 
considerado de calidad, presenta a la persona inmigrante que demanda el empleo ante la empresa o persona empleadora y de alguna manera la avala. 
 

Exigimos a la persona inmigrante a quien se le ha facilitado una oferta de empleo, puntualidad en nuestras citas y en las entrevistas con la parte empleadora, respeto a los 
compromisos que se han negociado y asumido etc. 
 

3.6 Criterios para la selección de las personas demandantes de empleo 

Nos interesa el éxito en la inserción. Que tanto la parte trabajadora como la empleadora, se encuentren satisfechas de su relación laboral. El éxito nos beneficia de manera suma ya que tiene un efecto 
multiplicador de las ofertas de empleo dirigidas a inmigrantes así como de la visión positiva de la inmigración en España. El aspecto laboral no tiene efectos puramente económicos como fácilmente se 
puede pensar, aunque en muchas ocasiones parece que la atención se centra en el aporte económico únicamente. En una sociedad donde existe miedo, prejuicio y desconfianza hacia lo diferente, las 
relaciones que se establecen a través del trabajo entre españoles y extranjeros logran en muchos casos romper estereotipos negativos y avanzar en la sociedad plural y multicultural. 
 

Para insertar con éxito, en primer lugar huimos de las prisas a la hora de la selección de las/ os candidatos. Se selecciona las personas que mejor puedan desempañar la tarea que se nos ha ofertado. De las 
posibles candidatas se va a priorizar a quien peor situación socio-económica tenga (normalmente se va a tratar de mujeres solas con hijos a cargo) y de ellas, la que lleve más tiempo en lista de espera. 
Podría ocurrir que finalmente la oferta se destinara a la persona que ha llegado la última a nuestro servicio ya que en ella concurren: 
 
� Posibilidad de desarrollar un empleo con calidad  / Cargas familiares  /  Cercanía del empleo al domicilio familiar y al colegio de los menores 
� Horario laboral adecuado para disponer de tiempo para otras cuestiones (formación atención a la familia, ocio...)  / Situación socioeconómica grave 
 

3.7 Rapidez en la respuesta a la demanda de trabajadores/as 
 

Otra estrategia utilizada es la de no hacer esperar a la parte empleadora para derivar a un/a demandante de empleo, ya que normalmente demandan trabajadores con urgencia. Por ello se cuida el 
registro por escrito de los datos extraídos de la entrevista relativos a la formación, capacitación, intereses, necesidades, etc de la persona demandante de b empleo, así como nuestra percepción de la 
misma. Nos interesa sobre todo la actitud por aprender si no tiene la experiencia o los conocimientos y el interés por desarrollar un trabajo de forma competente. 

 

Utilizamos un sistema de filtros para detectar la aptitud ante el trabajo sus preferencias y capacidades. La persona demandante de empleo nunca acude directamente al programa de inserción laboral 
sino que se le deriva desde el programa de acogida. La trabajadora social de acogida emite una valoración sobre el demandante en cuestión, a la responsable de inserción quien de nuevo vuelve, median-
te la entrevista, a valorar a la persona. Si la técnica tras dos entrevistas, una del programa de acogida y otra del suyo propio, se sigue quedando con dudas acerca de cuestiones que estima de interés para 
insertar a la persona demandante, repite la entrevista en otros momentos cuantas veces estime conveniente. 
 

La técnica que ejecuta el proyecto de inserción laboral conoce las demandas, características y necesidades de su demandante. Cuando llega a la asociación una oferta en poco tiempo somos capaces de 
elegir con alto porcentaje de éxito al trabajador/a. 
 

3.8 Atención al seguimiento de la personas insertadas socio-laboralmente  
 

Al optar en nuestra organización por la calidad de la atención y no por la cantidad de usuarios atendidos, ha sido posible realizar el seguimiento de las personas insertadas en un empleo. Se realizan varias 
llamadas telefónicas de control. Una primera para comprobar después de la entrevista entre la parte trabajadora y empleadora, si se ha realizado la inserción y cómo se han concretado los acuerdos 
tomados inicialmente. Se vuelve a llamar pasados 15 días o un mes y posteriormente a los tres meses. El contacto telefónico es doble. Se llama al empleador/a y también al trabajador/a para tener los 
puntos de vista de ambas partes. 
 

3.9 Fomento de la inconformidad laboral 
 

Trabajamos la inserción laboral con mujeres sobre todo. Muchas de ellas tienen un nivel de formación alto o muy alto además de la experiencia en su profesión. La mayor parte de ellas están empleadas 
en el servicio doméstico porque inicialmente no les ha quedado otra alternativa. Observamos que la mayoría van renunciando a poder realizar otros trabajos más cualificados para los que están sobrada-
mente preparadas o si no es así se pueden preparar. Por tanto, otro de nuestro objetivo es trabajar a través de las entrevistas personales, la autoestima que se ha deteriorado, proponiéndoles formación, 
animándolas a inscribirse en el SAE solicitando mejora de empleo, etc. Conocemos el mercado laboral y sabemos que las mejoras de empleo en las personas inmigrantes son muy difíciles además de a muy 
largo plazo, pero entendemos que estas dificultades no son obstáculo para la motivación de nuestras demandantes en la dirección que explicamos. 
 

La inconformidad también se concreta en las condiciones que los/as trabajadores/as tienen. En ningún momento les orientamos hacia el conformismo. Les animamos y apoyamos al diálogo con la parte 
empleadora, a la negociación y si es necesario y la persona inmigrante así lo desea, a la denuncia. 
 

3.10 Fomento de la formación 
 

Son tantas las necesidades económicas y las carencias de las personas inmigrantes que el aspecto de la formación se suele dejar en un segundo lugar. 
 

A pesar de entender las dificultades para la formación animamos, informamos y optamos por la formación continua como fórmula de crecimiento personal y profesional. Los cursos que Granada Acoge 
imparte son pocos y básicos. Nos parece interesante el modelo que se está utilizando: cursos de no más de dos semanas de duración y en horario de lunes a viernes de 19:00 a 22:00 horas. La asistencia y la 
valoración de los cursos está siendo alta. 
 

3.11 Atención a la sistematización de la información 

Estimamos que la sistematización de la información recogida a través de las entrevistas con los demandantes de empleo y a través de las conversaciones telefónicas con empleadores y la conveniente  
organización es básica para realizar un trabajo con eficacia, rapidez y calidad. 
 

En Granada Acoge se trabaja con una base de datos y también con papel. Se persigue que la información sea concisa y relevante y se huye de caer en la burocracia. 
 

3.12 Trabajo en red 
 

Destacar en último lugar la experiencia positiva del trabajo en red que se ha realizado durante este año 2004, a través del cual ha sido posible establecer unos mínimos que regulen las relaciones laborales 
en el ámbito del trabajo del hogar, modelo que puede ser de utilidad en numerosas ocasiones aunque se corre el riesgo de asfixiar este trabajo en red con demasiadas reuniones que dificultan el trabajo de 
cada organización y crean malestares personales, profesionales y entre organizaciones. 
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